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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

REqOLUC!ÓN pF GEFENCTA N" 06§-2021-MPU-GM

Contamana,23 de Mayo de 202L

VI§TOS:

La Carta N" 031-2021-RESIDENTE, la Carta N" 03CI-2021-CSJB, de fecha 14.05.2021; el
lnforme N" 018-2021-LARPrs, la carta N' 023-2021-LRp/superv.- C.J,ALVAREZ, la carta
N" 024-2021/FRL/RL, de fecha 19.05.2021; el lnforme Técnico N" 128-202j.-MPU-
GIDUR-sGEyolcBG, de fecha 25.05.2021, la Carta N" r03-2021-Mpu-A-GM-GtDUfi, de
fCChA 26.05.2021.; ACTA DE RENUNCIA DE GASTOS GENERALES EN AMPLIACION DE
PLAzo N'.05, de fecha 20.05.202L, el lnforme Legal N" 14z-2021-Mpu-A-GM-oAL, la
Carta N" 223'202L^MPU-A-GM-OAL, de fecha 28.ü5.2021, referente a la Solicitud de
AprobaciÓn Ampliación de Plazo N" 05, mediante Acto Resolutivo de la übra:
,,ME'ORAMIENTO DE tA§ CATLES JULÉN AIVNRUZ CUADRAS LY 2, NUEVO TORETO
CUADRA 1 Y IA CALI.E VíCTOR RAÚL HAYA OE I.A TORRE DE LA CIUDAD D[
CONTAMANA.DI§TRITO DE CONTAMANA.PROVINCIA DE UCAYALI -IORTTO", TTAPA
ll, e identificado con Código Único de lnversíones (CUl| N' 2186071 y proveído de
Gerencia Municipal, de fecha 28.05.2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art" 194" de la Constitución Política del Estaclo,
modificado por la Ley N" 78607 y la Ley N" 30305, en concordancia con el Art. ll del
Título Preliminar de Ia nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27glT
establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son los órganos de
Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,
económica y adr"ninistrativa en los asuntos de su competencia".

Que, con fecha 09.11.2020, se suscribió el Contrato de Eiecución de Obra No

075-2020-MPU-GM, celebrado entre la Municipalidad Provincial de Ucayali y la
contrat¡sta "coNsoRclo sAN JUAN Bosco", para ejecutar la obra; "MEJQBAMIENT¡
DE LAS CALLES JUUAN ÁIVARTZ CUADRAS T Y 2, NUEVO LoRETC CUADRA 1Y LA CALLE
VICTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE DE IA CIUDAD DE CONTAMANA - PRoVINCIA DE

UCAYALI -LoRETo- ETAPA il" cut N" 2186021, en el monto de s/. 3'3g9,rs7.63 {TRES
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON
53/L00 NUEVOS SOLES), sin lGV, bajo el Sistema a Precios Unitarios. Siendo el plazo
contractual de Ciento Veinte (120) días calendaria, iniciándose la ejecución de obra el
07.12.2Q; y culminación de la obra 31.03.21.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de ln{lependencia"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N' 065-2021-MPU.GM

Contamana, 28 de Mayo de 2021.

Que, mediante Carta N" 031-2021-CSJB, de fecha 14.05,2021, respecto a la
solicitud de Ampliación de Plazo N" 05, presentado por el contrat¡sta de la obra en
mención, CONISORCIO SAN JUAN BOSCO, por la cantidad de cinco (05) días calendario,
luego de la revisión emite su opin¡ón técnica, precisando a causa de la afectación y
paralización de la obra causada por las lluvias y saturac¡ón del área en construcción y
zona de desplazamiento ha cambiado la condiciones de trabajo, pues la ruta crítica se
ve afectada al no poder continuar con las partidas programadas, en atención al

calendario de avance de obra reprogramada vigente a la Ampliación de Plazo N" 04,
aprobada mediante acto resolutivo, el cual está sustentada en el documento del
residente de Obra por parte de la Contratista, referente a la Obra: "MEJORAMIENTO
DE I.AS CALLES JULÉN ÁIVERTZ CUADRAS 1Y 2, NUEVO LORTTO CUADRA 1Y IA CALLE

VÍCTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE DE IA CIUDAD DE CONTAMANA - PRoVINCIA DE

UCAYALI -LORETO- ETAPA ll", Consecuentemente y al mérito de los antecedentes, la
Supervisión concluye y recomienda conceder cinco (05) días calendarios, la que se
encuentra debidamente cuantificadb; siendo la nueva fecha de culminación de la obra
e|02.06.2021.

Que, con lnforme Técnico N" 1.28-2021-MPU-GIDUR-SGEyO/GBG, de fecha
25.A5.2A2L, el Sub Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, informa después de realizar
la evaluación de las causas y consecuencias de las ocurrencias, las cuales han generado
retrasos en la ejecución de la obra, por causas no atribuibles al Contrat¡sta, el cual no
llegaría a cumplir dentro del plazo establecido, objeto de la presente obra:
,.ME]ORAMIENTO DE LAS CALLES JULIÁN ÁI.V¿REZ CUADRAS 1Y 2, NUEVO TORETO

CUADRA 1 Y LA CALLE VíCTOR RAÚL HAYA DE IA TORRE DE LA CIUDAD DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI -IORETO- ETAPA ll", en tal sentido de común
acuerdo; se concluye en la necesidad de realizar las siguientes acciones conceder
PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N" 05, por Cinco {05} días calendarios, las cuales
se cuant¡ficara por los días 25,27,2&,79, y 30 de Abril del }AZL, siendo la nueva fecha
de culminación de la obra el 02.06.2021, en la cual anexa el ACTA DE RENUNCIA DE
6ASTOS GENERALES FN AMPUAOÓN DE PLAZO N'95, de fecha 20.05.2021.

Que, con Carta N" 303-202L-MPU-A-GM-GIDUR, con fecha 26.05.2021, el
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita la APROBACIÓN de la
Ampliación de Plazo f.l" 05, mediante Asto Resolutivo a la Gerencia Municipal, de la
ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES JUUÁN ÁlV*nrZ CUADRAS 1y
2, NUEVO LORETO CUADRA 1 Y LA CAI.LE VíCTOR RAÚt HAYA DE IA TORRE DE IA
CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI *LORETO- ETAPA ll", en atención a
Ios actuados precedentes rnencionadas Iíneas arriba.
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 2ü0 años de lndépendencia"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N' O55.2O21.MPU.GM

Contamana,23 de Mayo de 2021.

Que, con Proveído 3036, del 28.05.2A27,|a Gerencia Municipal, remite los actuados a

Asesoría Legal para que proyecte la Resolución que corresponda.

Que, con lnforme Legal N" i42-2AX"-MPU-A-GM-OAL, de fecha 28.05.2023", de la

revisión y análisis, emite opinión legal declarando PROCEDENTE la solicitud de
Aprobación de Ampliación de Plazo N" 05, por Cinco (05) días calendarios, en amparo
del numeral 34.9 dei Artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N' 30225,
Artículo L97" y el numeral 198.1 del Artículo 198" del Reglamento de la Ley de
Cantrataciones del Estado - Decreto Supremo Ne 344-201"8-EF,

Que, el Artículo 17" de Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444,
sobre Eficacia anticipada del acto administrativo inciso 17.L "La autoridad podrá
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su em¡s¡ón,

si fuera más favorable a los administrados, y siempre que nú lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que
existiera en la fecha a la que pretenda retrútraerse la eficacia del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopción".

Que, el A¡'tículo 198e Procedimiento de Ampliación de Plazo, Del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. Ne 344-2018-EF señala lo siguiente
L98.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido
en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en ei

cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen
ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del r"iesgo no previsto, señalando su

efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en
contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la
causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la
culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la

clrcunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y
sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según
corresponda con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente.{sic...).

Que, estando a lo solicitado e informads por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y a lo dispuesto por el Reglamento de Contrataciones del Estado ley N" 3A725,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 0344-20L8-EF; y en uso de las facultades
conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, y con las visaciones
Gerencia Nriunicipai, Gerencia de Pianeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓry DE _G_ERENCIA N" 065.-2021-MPU-GM

Contamana, 28 de Mayo de 2021,

de Administración y Finanzas, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y la
Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECTARAR PROCEDENTE la Solicitud de la Ampliación de plazo

No 05, por C¡nco (05) días calendarios, solicitado por el representante de la empresa
Contratista CONSORCIO §AN JUAN BOSCO, ejecutor de la Obra: "ME ORAMIENTO DE

I.AS CAttES JULÉN ÁIVNRTZ CUADRAS lY 2, NUEVO LORETO CUADRA 1 Y I.A CALLE
vícroR RAúL HAyA DE lA T0RRE DE LA c¡UDAD DE coNTAMANA - pRovtNctA DE

UCAYALI -IORETO- ETAPA ll" CUI N' 2186071, conforme a las consideraciones
expuestas; sin Reconocimiento de Mayores Gastos Generales, ratificándose la nueva
fecha de culminación de la obra el02.06.2021.

ARTICULO §EGUNDO.- Encargar a lacerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y demás áreas involucradas, en lo ql¡e le corresponde el
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la
notificación y distribrición de la presente Resolucién.

REG ÍSTRESE, coM UN íQu TsT Y ARcH íVESE;
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